
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 3.469/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a ABDERRAH-
MAN AGHZENAY (50000668), de nacionalidad
MARROQUI, cuyo último domicilio conocido fue en
CALLÉ CELESTINA GARCIA NIETO, 5 , de NAVALPE-
RAL DE PINARES ÁVILA, la Resolución, del expediente
de solicitud de PERMISO DE TRABAJO (C/A) TIPO B
RENOVACIÓN (N°. expte. 050020020001445).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de
la Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que no agota la vía Administrativa cabe interponer
recurso de alzada ante la Delegación del Gobierno
en Castilla y León en el plazo de UN MES, a tenor de
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de Enero.

Ávila, 1 de Septiembre de 2003

La Subdelegada del Gobierno, Teresa Sánchez
Sánchez.

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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Número 3.471/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a MARICELA
GOMEZ LOZANO (50002231), de nacionalidad
COLOMBIANA, cuyo último domicilio conocido fue
en CALLE MARQUES DE SANTO DOMINGO, 3 1 A,
de ÁVILA, la Resolución, del expediente de solicitud
de PERMISO DE TRABAJO (C/P) TIPO D INICIAL (N°.
expte. 050020020002223)

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de

manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de
la Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que agota la vía Administrativa cabe interponer recur-
so contencioso administrativo, ante el órgano
Jurisdiccional competente, en el plazo de DOS
MESES, a contar desde la notificación de la presente
Resolución de acuerdo con lo dispuesto en el art.
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio de Jurisdicción
Contencioso Administrativa. Previamente y con carác-
ter potestativo podrá interponer recurso de reposición
ante esta Subdelegación del Gobierno, en el plazo de
UN MES, a tenor de los artículos 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de Enero.

Ávila, 1 de Septiembre de 2003

La Subdelegada del Gobierno, Teresa Sánchez
Sánchez.
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Número 3.498/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac-
ticar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 05-09-2003
El Subdelegado del Gobierno Acctal, Tertulino Fernandez Gonzalez.
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Número 3.500/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad co lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992) se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no
se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Lo correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 05-09-03
El Subdelegado del Gobierno Acctal, Tertulino Fernandez Gonzalez.

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión
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Número 3.495/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones.

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 296-94)
y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del. deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
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caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-
ce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila, 09 de Septiembre de 2003
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 3.496/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIO

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo 105.1 del Real
decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34. 4 de la Ley 66/1997, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante' los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda
sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora), 9 (Documento acu-
mulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del
Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda
reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el artícu-
lo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183
del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedimiento recaudato-
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rio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley
42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, 09 de Septiembre de 2003
El Jefe del Servicio Técnico de Notificación E Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 3.246/03

M I N I S T E R I O D E M E D I O A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

CCOONNCCEESSIIÓÓNN  DDEE  AAGGUUAASS  PPUUBBLLIICCAASS
Se hace público que ha sido presentada en esta

Confederación Hidrográfica la petición reseñada en
la siguiente:

NNOOTTAA

NNOOMMBBRREE  DDEELL  PPEETTIICCIIOONNAARRIIOO Dª Juana Tercero
Pérez

DD..NN..II..  6.480.438-G
DDOOMMIICCIILLIIOO::  c/ Filipinas n° 3. 05480-CANDELE-

DA-EL RASO (ÁVILA)

DDEESSTTIINNÓÓ  DDEELL  AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOO:: Abrevadero
de ganado (200 cabras) y Riego del, 1600 ha (par-
cela n° 30, polígono n° 25).

LLUUGGAARR  DDEE  LLAA  TTOOMMAA:: Manantial situado en el
Monte Público n° 5, propiedad del Ayuntamiento de
Candeleda (Ávila).

VVOOLLUUMMEENN  AANNUUAALL:: Abrevadero -de ganado =
584 m3/año; Riego =1.280 m3/año; Total= 1.864
m3/año

CCOORRRRIIEENNTTEE  DDEE  DDOONNDDEE  HHAA  DDEE  DDEERRIIVVAARRSSEE::
Manantial situado en el Monte Público n° 5, en el
paraje "Los Piloncillos".

TTEERRMMIINNOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDOONNDDEE  RRAADDIICCAA  LLAA
TTOOMMAA::  CANDELEDA-EL RASO (ÁVILA)

Lo que conforme a. la Ley 29/1985 de 2 de
Agosto, de Aguas (Boletín Oficial, del Estado n° 189,
de 8 de: Agosto) y .al Reglamento del Dominio



Público Hidráulico; aprobado por R.D. 849/1986 de
11 de Abril (Boletín Oficial del Estado n° 103 de 30
de Abril), se hace público en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de CANDELEDA-EL RASO (ÁVILA); a fin
de que en el plazo de TREINTA DÍAS, contados a par-
tir de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de ÁVILA, puedan presentar reclama-
ciones quienes se consideren afectados por esta peti-
ción, bien en el Ayuntamiento de CANDELEDA-EL

RASO (ÁVILA), o bien .en la Comisaría de Aguas de
la Confederación Hidrográfica del Tajo, sita en Avda.
de Madrid, 10 -45003 Toledo, en cuyas oficinas se
halla de manifiesto el expediente Ref. 250.436/03 -.

Toledo, 12 de Agosto de 2003
El Jefe de Servicio de Zona, José María Minguela

Velasco.
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 3.455/03

AY U N T A M I E N T O D E A L D E A S E C A

A N U N C I O

SUBASTA PARA EL APROVECHAMIENTO AGRICOLA DE LAS PARCELAS DENOMINADAS DE MASAS COMU-
NES, CON CARÁCTER URGENTE.

11ªª  OOBBJJEETTOO  DDEE  SSUUBBAASSTTAA..-- La presente subasta tiene por objeto el aprovechamiento agrícola de las parcelas de
Masa Común, que a continuación se expresan, sitas en este Término Municipal de Aldeaseca y propiedad de este
Ayuntamiento, con indicación del tipo de licitación:

NN°° PPAARRAAJJEE NN°°  FFIINNCCAA NN°°PPOOLLIIGG.. SSUUPPEERRFF..AAPPRROOXX,,  TTAASSAACCIIÓÓNN  EEUU..
1 Al Caño 110 1 0-30-00 12,40
2 Las Zarzas(Nigal) 232 4 96-40 39,84
3 C° Tornadizos 139 2 96-40 39,84
4 La Colada 314 5 1-8960 78,34
5 Casilla Camineros 149 2 6-82-20 314,94
6 Al guijo 162 2 2-76-00 114,04
7 Las Calzadillas 240 4 1-91-60 79,17
8 C° Medina 425 6 1-38-80 57,35
9 Al Monte 513 7 2-00-00 82,64
10 Pinar Relojera 255 4 5-58-80 230,90
11 Al Melendro 262 4 7-58-80 313,54
12 A1 Melendro 272 4 2-83-00 116,93
13 C° Magazos 388 6 90-80 37,52
14 Al Encerrillar 191 3 2-22-40 91,89
15 La Salada 527 7 43-20 17,85
16 Prado Mullidar 358 506 2-72-40 112,56

TTOOTTAALL  4411--3300--6600 11..773399..7755

22ªª  DDUURRAACCIIÓÓNN  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..-- La duración del contrato será de SEIS AÑOS AGRÍCOLAS. Las fincas pasa-
ran nuevamente al Ayuntamiento, el día 30 de Septiembre de 2009, las sembradas de secano y al 30 de
Noviembre, las sembradas de regadío.



33ªª  FFOORRMMAA  DDEE  SSUUBBAASSTTAA..-- La subasta será al alza.
44ªª  PPAAGGOOSS  AALL  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO..--  Todo adjudicatario hará efectivo en la Secretaria de este Ayuntamiento en la

2° quincena del mes de Septiembre de cada año, la cantidad en que cada parcela será adjudicada. Siendo por
cuenta del adjudicatario los gastos del expediente, en proporción a la adjudicación.

55ªª  GGAARRAANNTTIIAA  PPRROOVVIISSIIOONNAALL  YY  DDEEFFIINNIITTIIVVAA..- No se exige garantía provisional. La definitiva será el 4 % del
importe en que cada parcela será adjudicada y que el adjudicatario abone en los seis años.

66ªª  PPLLAAZZOO,,  LLUUGGAARR,,  HHOORRAA  YY  FFOORRMMAA..-- Por el plazo de 13 días hábiles, contados a partir del día siguiente tam-
bién hábil, al día en que aparezca el correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, desde las diez a
las catorce horas, podrán presentarse proposiciones para indicada subasta, en la Secretaría de este Ayuntamiento.
Dichas proposiciones, se presentarán en sobre cerrado, que puede ser lacrado o precintado y ajustadas al mode-
lo que al final. se indica, acompañadas de declaración jurada de no hallarse comprendido el licitador en ninguno
de los casos señalados en los artículos 15 al 20 del Real Decreto Legislativo 212000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

77ªª  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  PPLLIICCAASS..-- La apertura de plicas tendrá lugar en la Secretaría del Ayuntamiento ante la Mesa
de Contratación, con asistencia del Sr. Secretario del Ayuntamiento, que dará fe del acto, 5 minutos después de
expirado el plazo de presentación de proposiciones anteriormente indicado.

88ªª  SSEEGGUUNNDDAA  SSUUBBAASSTTAA..-- Si alguna finca, quedara desierta en esta la subasta, se celebrará otra al 5° día hábil,
y hora de las catorce, bajo las mismas condiciones.

Aldeaseca, 25 de Agosto de 2003
El Alcalde Presidente, Ilegible

MMOODDEELLOO  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN

Don................, natural de................., mayor de edad, con residencia en .................., con D.N.I. n°.........
Expedido el............, con relación a la subasta para el aprovechamiento agrícola de las parcelas de Masa Común,
sitas en ese Término Municipal de Aldeaseca, publicada en el B.O.P. n°................, de fecha ............, ofrece las
siguientes cantidades por cada una de las parcelas que seguidamente se expresan:

N° FINCA...........N° POLIO............. PARAJE............SUPERFICIE..............EUROS(En letra y número)
.......................a................de.....................de 2003.
(firma y rúbrica)
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Número 3.456/03

AY U N T A M I E N T O D E S O L O S A N C H O

A N U N C I O

SUBASTA PUBLICA PARA LA VENTA DE TRES PAR-
CELAS MUNICIPALES DE NATURALEZA PATRIMO-
NIAL, SITAS EN CALLE LAGUNA DE NAVAS DE
SOLOSANCHO.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 3 de sep-
tiembre de 2003, se ha dispuesto la siguiente convo-
catoria exponiendo al público el pliego de condicio-
nes por plazo de 8 días, a efectos de reclamaciones,
y convocando simultáneamente la licitación que que-
dará aplazada en caso de formularse aquéllas:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.
a) Organismo: Ayuntamiento de Solosancho

(Ávila). b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría. c) Número de expediente: 30/2003

2. OBJETO DEL CONTRATO.
Constituye el objeto del contrato la venta, median-

te subasta pública, de tres (3) parcelas en el casco
urbano de Solosancho de carácter patrimonial de
propiedad municipal sitas en la CALLE LAGUNA DE
NAVAS o camino de las Chaparreras (antes Carretera
de Villaviciosa 225):

- PARCELA n° 4.- Parcela de terreno sita en Calle
Laguna de Navas, de 171 m2, linda al fondo o
Norte: con calle B; al frente o Sur: con calle Laguna



de Navas; a la derecha o Este: con parcela n° 5; a la
izquierda u Oeste: con parcela n° 3.

(Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ávila, al
tomo 2.045, libro 25, folio 49, finca 4.838, Insc° lª.)

- PARCELA n° 5.- Parcela de terreno sita en Calle
Laguna de Navas, de 176 m2, linda al fondo o
Norte: con calle B; al frente o Sur: con calle Laguna
de Navas; a la derecha o Este: con parcela n° 6; a la
izquierda u Oeste: con parcela n° 4.

(Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ávila, al
tomo 2.045, libro 25, folio 52, finca 4.839, Insc° la.)

- PARCELA n° 6.- Parcela de terreno sita en Calle
Laguna de Navas, de 156 m2, linda al fondo o
Norte: con terreno de uso municipal; al frente o Sur:
con calle Laguna de Navas; a la derecha o Este: con
terreno de uso municipal; a la izquierda u Oeste: con
parcela n° 5. (Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Avila, al tomo 2.045, libro 25, folio 55, finca
4.840, Insc° lª.)

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Subasta.

4. TIPO DE LICITACIÓN.
El tipo de licitación se cifra al alza en 60, 00

!/m2, resultando para cada una de las parcelas
objeto de la subasta, los siguientes tipos de licitación:

- PARCELA N° 4.- DIEZ MIL DOSCIENTOS SESEN-
TA EUROS (10.260,00 !).

- PARCELA N° 5.- DIEZ MIL QUINIENTOS SESEN-
TA EUROS (10.560,00 !).

- PARCELA N° 6.- NUEVE MIL TRESCIENTOS
SESENTA EUROS (9.360,00 !).

5. GARANTÍAS
Provisional: 2% del valor de licitación de cada par-

cela por la que se licite. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN.

a) Entidad: Ayuntamiento de Solosancho (Ávila).
b) Domicilio: Iglesia, 17

c) Localidad y Código Postal: Solosancho (05130)

d) Teléfono: 920 29 10 01

e) Fecha límite de obtención de documentos e
información: Hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATIS-
TA.

a) Estarán facultados para concurrir a la subasta
todas las personas, naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras que, teniendo plena capacidad para
obrar, no se hallen incursas en alguna de las circuns-
tancias establecidas en los artículos 15 al 20 del Real
Decreto legislativo 2/2000 de 16 de junio por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS
SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
al contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de dos sobres, cerrados, y firmados por el
licitador o su representante, en los que se hará cons-
tar su respectiva denominación y nombre del licitante.

A.- El sobre "A", denominado "DOCUMEN-
TACIÓN GENERAL" contendrá la siguiente documen-
tación:

a) Documento Nacional de Identidad, o fotocopia
autenticada, del licitador o su representante.

b) Fotocopia compulsada del resguardo acredita-
tivo de haber depositado la garantía provisional.

c) Declaración jurada de no hallarse incurso en las
causas de incapacidad e incompatibilidad previstas
en los artículos 15 al 20 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas. (Anexo I)

d) Escritura de poder (o copia compulsada), si se
actúa en representación de otra persona, legalizada
en su caso, y bastanteado por el Secretario del
Ayuntamiento.

e) Escritura de constitución, y estatutos de la socie-
dad (o copia compulsada) inscrita en el Registro
Mercantil, cuando concurra una sociedad de esta
naturaleza.
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f) Certificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias impuestas por las disposiciones vigentes, de
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del
RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento general de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

g) Certificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones con
la Seguridad Social impuestos por las disposiciones
vigentes, de conformidad con lo establecido en el
artículo 14 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

h) Certificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias con el Excmo. Ayuntamiento de Solosancho.

i) Cuando la empresa no esté obligada a presen-
tar las declaraciones o documentos a que se refieren
los artículos 13 y 14 del RD 1098/2001, se acredita-
rá esta circunstancia mediante declaración responsa-
ble. (Anexo II)

B.- En el sobre número 2, denominado
"PROPOSICIÓN ECONÓMICA" que deberá ajustar-
se al modelo que figura en el Pliego de Condiciones
base de la subasta. Cada licitador sólo podrá pre-
sentar una proposición.

c) Lugar de presentación. Secretaría del
Ayuntamiento o en los lugares previstos en la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

9. APERTURA DE OFERTAS:

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de
Solosancho (Ávila), a las 13,00 horas del mismo día
de la calificación de la documentación general, pre-
via convocatoria al efecto, si no existieran deficiencias
subsanables o al día siguiente de finalizar el plazo de
subsanación de aquellas, si las hubiera.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.
Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-

ción del contrato y cuantos otros se deriven del mismo
incluidos los impuestos y tasas que procedan serán de
cuenta del adjudicatario.

Solosancho, a 3 de septiembre de 2003
El Alcalde, Benito Zazo Núñez

Número 3.457/03

AY U N T A M I E N T O D E H O Y O R R E D O N D O

A N U N C I O

D. Florentino Hernández González Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Hoyorredondo.

HHAACCEE  SSAABBEERR::

Que en la Secretaría de este Ayuntamiento se
encuentra expuesta al público la Cuenta General de
la Contabilidad Municipal referida al ejercicio 2002
para su examen y formulación por escrito de las
Reclamaciones y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorable-
mente por la Comisión Especial de Cuentas de la
Corporación, está formada por los Estados y Cuentas
anuales: Balance de situación, Cuenta de resultados,
Liquidación del Presupuesto del 2002, los Estados de
ejecución de los Presupuestos cerrados, los compro-
misos para ejercicios futuros y los Estados de
Tesorería, así como sus anexos y justificantes y libros
oficiales de contabilidad ( Mayor de Cuentas, Diario,
Etc. ).

PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn:: Quince días hábiles al de la
fecha de aparición de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila.

PPllaazzoo  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Los quince días de exposi-
ción más los ocho días hábiles siguientes.

ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Pleno de la
Corporación.

OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Secretaría de la
Corporación.

En Hoyorredondo a uno de Septiembre de 2003
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 3.447/03

AY U N T A M I E N T O D E S O L O S A N C H O

A N U N C I O

Por parte de D. Juan Carlos Martín Caballero, con
D.N.I. n° 70809359H, se ha solicitado licencia de
Obra y Actividad para Nave Agraria en parcela n°
258-A, polígono n° 2, de este termino municipal de
Solosancho.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 25.2 b) de la Ley 5/1999 de
8 de Abril de Urbanismo de Castilla y León y en el
artículo 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de
Prevención Ambiental de Castilla y León, a fin de que
las personas que se consideren afectadas por la acti-
vidad que se pretende establecer puedan presentar
alegaciones por escrito en el Registro General de este
Ayuntamiento en el plazo de veinte días hábiles con-
tados desde el siguiente al de la inserción del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Solosancho, 28 de Agosto de 2003
El Alcalde, Benito Zazo Nuñez.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 3.441/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  1
A R E N A S D E S A N P E D R O

E D I C T O

Dª MARTA SÁNCHEZ MÉNDEZ Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia n° 1 de ARENAS DE
SAN PEDRO .

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en el proceso de ejecución seguido en dicho
Juzgado con el n° 325/2002 a instancia de CAJA
AHORROS ÁVILA contra MIGUEL ANGEL SAEZ BUR-
GOS sobre EJECUCIÓN HIPOTECARIA , se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por un plazo de veinte
días, los bienes que, con su precio de tasación se
enumeran a continuación:

BBIIEENNEESS  QQUUEE  SSEE  SSAACCAANN  AA  SSUUBBAASSTTAA  YY  SSUU
VVAALLOORRAACCIIÓÓNN::

Urbana en término municipal de Sotillo de la
Adrada, integrante de la casa sita en Carretera de
Casillas num. 3. Finca num. 4: vivienda enplanta ter-
cera con entrada independiente desde la calle
Jardines, de 90 m2 aprox. Inscrita en el Registro de la

Propiedad de Cebreros al tomo 565, libro 35, folio
166 vuelto, finca 3221, inscripción 4ª.

VALOR DE TASACIÓN A EFECTOS DE QUE SIRVA
DE TIPO PARA LA SUBASTA: 45.100 EUROS.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado
PLAZA CONDESTABLE, DAVALOS, S/N ,el día 12 DE
NOVIEMBRE a las 12,30 HORAS.

CCOONNDDIICCIIOONNEESS  DDEE  LLAA  SSUUBBAASSTTAA

11..-- Los licitadores deberán cumplir los siguientes
requisitos:

11°°..-Identificarse de forma suficiente.
22°°..--Declarar que conocen las condiciones genera-

les y particulares de la subasta.
33°°..-Presentar resguardo de que han depositado en

la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en el BANESTO, sucursal de Arenas de San
Pedro (Ávila), n° 280-0000-06-032502 ó de que han
prestado aval bancario por el 30 por 100 del valor de
tasación de los bienes. Cuando el licitador realice el
depósito con cantidades recibidas en todo o en parte
de un tercero, se hará constar así en el resguardo a
los efectos de los dispuesto en el apartado 2 del artí-
culo 652 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

22..-- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reser-
vándose la facultad de ceder el remate a un tercero.

33..-- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado y con las condiciones expresadas anterior-
mente.

44..-- Cuando la mejor postura sea igual o superior
al 70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a
favor del mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo
previsto en el artículo 670 de la LECn.

55..-- La certificación registral está de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado.

66..-- Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
y que por el sólo hecho de participar en la subasta, el
licitador los admite y acepta quedar subrogado en la
responsabilidad derivada de aquéllos, si e remate se
adjudicare a su favor.
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Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o
por error se hubiere señalado un Domingo o día fes-
tivo y no pudiera celebrarse la subasta en el día y
hora señalados, se entenderá que se celebrará al
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los
sábados.

ARENAS DE SAN PEDRO treinta y uno de julio de
dos mil tres

La Secretaria Judicial, Ilegible

– o0o –

Número 3.442/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  1
A R E N A S D E S A N P E D R O

E D I C T O

Dª MARTA SÁNCHEZ MÉNDEZ Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia n° 1 de ARENAS DE
SAN PEDRO .

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en el proceso de ejecución seguido en dicho
Juzgado con el n° 235 /2002 a instancia de CAJA
AHORROS ÁVILA contra HELIODORO CARRO TIEM-
BLO, MARIA ISABEL JUÁREZ NUÑEZ sobre
EJECUCIÓN HIPOTECARIA , se ha acordado sacar a
pública subasta, por un plazo de veinte días, los bien-
es que, con su precio de tasación se enumeran a con-
tinuación:

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA Y SU
VALORACIÓN:

"rustica. Tierra de secano radicante a Mombeltran
(Ávila), denominada de San Martin, hoy cerca de San
Anton, al sitio de La Raiquera, de una extensión
superficial de una hectarea y diez areas. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Arenas de San Pedro al
tomo 452, libro 39, folio 124, finca 2503, inscripción
6' de hipoteca."

VALOR DE LA FINCA HIPOTECADA PARA QUE
SIRVA DE TIPO EN LA SUBASTA: 97.514,21 EUROS

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado
PLAZA CONDESTABLE DAVALOS, S/N ,el día 12 DE
NOVIEMBRE a las DIEZ .

CCOONNDDIICCIIOONNEESS  DDEE  LLAA  SSUUBBAASSTTAA

11..-- Los licitadores deberán cumplir los siguientes
requisitos:

1°.-Identificarse de forma suficiente.

2°.-Declarar que conocen las condiciones genera-
les y particulares de la subasta.

3°.-Presentar resguardo de que han depositado en
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en el BANESTO, sucursal de Arenas de San
Pedro (Ávila) nº 280-0000-06-0235-02 o de que han
prestado aval bancario por el 30 por 100 del valor de
tasación de los bienes. Cuando el licitador realice el
depósito con cantidades recibidas en todo o en parte
de un tercero, se hará constar así en el resguardo a
los efectos de los dispuesto en el apartado 2 del artí-
culo 652 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

22..--  Sólo el ejecutante podrá hacer postura reser-
vándose la facultad de ceder el remate a un tercero.

33..-- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado y con las condiciones expresadas anterior-
mente..

44..-- Cuando la mejor postura sea igual o superior
al 70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a
favor del mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo
previsto en el artículo 670 de la LECn.

55..-- La certificación registral está de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado.

66..-- Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
y que por el sólo hecho de participar en la subasta, el
licitador los admite y acepta quedar subrogado en la
responsabilidad derivada de aquéllos, si e remate se
adjudicare a su favor.

- No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas dis-
tintas del ejecutado .

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o
por error se hubiere señalado un Domingo o día fes-
tivo y no pudiera celebrarse la subasta en el día y
hora señalados, se entenderá que se celebrará al
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los
sábados.

ARENAS DE SAN PEDRO treinta y uno de julio de
dos mil tres

La Secretaria Judicial, Ilegible
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